
Expediente: 1064/17
Carátula: CARRAZAN HUGO LUIS Y OTRA C/ LOIZA CARLOS ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOIZA, CARLOS ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - LOIZA, VANESA CARLA-DEMANDADO/A
90000000000 - FEDERAL SEGUROS, -DEMANDADO/A
27325018254 - CARRAZAN, HUGO LUIS-ACTOR/A
27325018254 - AVILA, DELIA MARGARITA-ACTOR/A
90000000000 - SEGUROS ASE, -DEMANDADO/A
90000000000 - ANGUITA, ARIEL JUAN-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1064/17

*H102315597142*
H102315597142

JUICIO: CARRAZAN HUGO LUIS Y OTRA c/ LOIZA CARLOS ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1064/17. Juzgado Civil y Comercial Común de la VI Nominación.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, julio de 2025. 1) Se tiene por adjuntada la movilidad suficiente para
notificar a los demandados. Se agregan los pagos efectuados por comprobantes con los siguientes
datos: -Fecha: 27/06/2025 - 27325018254 ESPINOZA FRANCESENA ELIANA VANESA -Concepto:
BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp: 337714435 -Monto: 2512-Fecha:
27/06/2025 - 27325018254 ESPINOZA FRANCESENA ELIANA VANESA -Concepto: BONOS DE
MOVILIDAD - JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp: 337714185 -Monto: 1256. 2) Encontrándose cumplido
lo dispuesto en proveído de fecha 25/11/2025, se convoca a las partes a la Primera Audiencia de
Conciliación y Proveído de prueba para el día lunes 20 de octubre de 2025 a las 08:00 hrs. 
(art. 443 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los artículos 445 al 455 del
C.P.C.C.T. 3) La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom:ID de reunión: 850 6439
7112 Código de acceso: 996951. El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono
para verificar la imagen del participante y poder concederle la palabra en caso de solicitarla o si
fuera necesario escucharlo. Los letrados serán los encargados de informar los datos de acceso a la
audiencia a las partes para permitir su participación. Deberán acreditar su identidad con DNI. 4)
Líbrese cédulas para notificar a Ariel Juan Anguita, Carlos Antonio Loiza, Vanesa Carla Loiza y
Seguros ASE y cédula Ley 22.172 a Federal Seguros. RLM 1064/17. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON.
JUEZ SUBROGANTE.-

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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